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Se declara testo oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualqulfra que sra su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

'Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

Serán suscrito res forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos c.vilmente, 

* pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás] los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 28 de Setiembre ae 1881). 

• flSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD. 

¡gómen ê los partes sanitarios recibidos en esta 
Inspección ^enerái^ de invasiones y defuncioaes 
pir cólera-morbo, en las fechas que se expresan. 

Provincia de Camarines Sur. 
Invasiones. Defiincior.es. 

20, 
pdie I 21. 

\ i 22. 
23. 

26. 

28. 

o de Li l 
lo 

.je 
itid! 

» 
» 

50 
37 
29 

7 
34 
28 
29 
18 
10 
13 
11 

3 
3 
1 

20 
11 
11 
28 
12 
7 

10 
17 
22 
19 

» 
22 
18 

6 
10 
7 

391 
664 

187 
407 

bmarjan, des 
[la aparición de la epi-
mahash el 4 de Junio 

Total. .. , 

STota.—En los demás pueblos de la provincia, ai-
naque otra invasión. 
Otra.—En los partes de les dias 20 y 21 de 
yo, no SÍ fija el número de invasiones. 

Provincia de Cavife. 
Dias 19 de Majo al 16 de Junio. 

Pueblos. Invasiones. Defuncio-es. 

cor. 
«len. . 

U ( L a ) . 
N t e . . 
ljile V ie jo . 

^ndon. 

êz Nnñez. 

3 
4 

14 
7 
1 
2 
7 

38 
7 

T o t a 

Provincia 
Dias 11 al 

»6 

de Morong. 
23 de Majo. 

InvasioíiFS. 

^onan. 

: , 
Total. .. 

-EQ ja mayoría 
con exactitud el 

k^ datos. 

Defunciones. 

2 
10 
11 
25 

3 
72 

8 
4 

. ^ j j T 135 
de los pueblos no es posi-
número de atacados, por 

Pueblos. 
Aliaga. 
Bongabong. 
Cabanatuan. 
Cabiao . 
Jaén. . 
Peñaranda. 
San Antonio 
San Juan. 
San Isidro. 
Santa Rosa. 
Talavera. 
Zaragoza. 

4 

Provincia de Nueva Ecija. 
Dias 16 de Majo al 11 de Junio. 

Invasiones. Defunciones. 

220 
8 

95 
22 
13 
31 

340 
72 

125 
33 
74 

104 

212 
5 

86 
22 
13 
26 

270 
71 
94 
35 

129 
104 

Total. 1137 1067 

Pueblos. 
Anao. . 
Baniban. 
Camiling. 
Concepción. 
L a Paz. 
Moneada. 
Murcia. 
Paniqui. 
Pura. . 
Capas . 
Tarlac . 
Victoria. 

Provincia de Tarlac. 
Dias 16 de Majo al 16 de Junio. 

Invasiones. Defunciones. 

Total. 

61 
10 

228 
142 
134 

59 
16 
83 
32 

5 
36 
34 
840 

51 
8 

193 
134 
108 
56 

8 
78 
29 

4 
31 
31 

731 
No{;f?.=Casos aislados en los demás pueblos. 

Provincia de Pangasinan, 
Dias 11 al 20 de Majo. 

Defunciones. Pueblos. 

LingHjen. 
Dagupan. 
Calasiao. 
Sta. Bárbara 
Villasis. 
Asingan. 
Sual. . 
S. Isidro. 
Salasa., 
Aguilar. 
Mangíitarem 
S. Carlos. 
Malasiqui. 
B^yombong. 
Mangaldan. 
S. Fabián. 
Pozorrubio. 
S. Jacinto. 
Bmalonan. 
S. Manuel. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

87 
66 
66 
25 
73 
14 
13 
22 

107 
37 

148 
234 

45 
42 
37 
15 
25 

8 
13 

1 
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Manila, 19 de Junio de 1889. 

E l Inspector general, 
B. Francia. 

Vacantes las plazas de Médicos titulares de Sa
mar, Lejte, Lepanto, C^Iamianes, Bobol y Davao_, 
io.i Facultativos que, en concepto de interinos 
quieran servir las mencionadas plazas, disfruta
rán su total baber más un 25 p § de grati
ficación en tanto existe cólera en el Archipié
lago, elevándose á d ble haber en el caso de ser 
epidemiada la provincia dende se preste servicio. 

Lo que en cumplimiento de superior acuerdo de 
15 de los corrientes, se hace público con objeto 
de que llegue á conocimiento de los interesados. 

Manila, 19 de Junio de 1889. 
El Inspector gener d, 

B. Francia. 

B 
Parto militar 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el dia 21 de Junio de 1889. 
Parada.y vigilancia, los Cuerpos de la grna'•.vicie-.—» 

iafe d- dia.—El Comandante del núm. 2, D. Angel Juá
rez.—Imaginaria, otro de Ejército, D. Enrique Villa-
mor.—Hospital y proviaiones, núm. 6, tercer Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar
tillería.—Paseo de enfermos, núm. 6.-=Música en la 
Luneta de7 á S de la noche, núm. 3. 

De órden de Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
T . C. Sargento mayor interino, José García. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y. S. L. CIUDAD DE MANILA. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor de 
esta Ciudad, en decreto de esta fecha, se ha señalado 
de nuevo el dia 25 del corriente á las diez de su 
mañana, para contratar en concierto público, la obra 
de reparación de los desperfectos que existen en el 
puente de Prim, situado en la Gran Divisoria de los 
arrabales de Tondo y San José, cuyo importe según 
presupuesto aprobado, as dende á la cantidad de 998 pe
sos y 30 céntimos. E l acto del remate tendrá lugar 
ante el Sr. Corregidor de esta Ciudad en su despacho 
situado en las Casas-Consistoriales, hallándose de ma
nifiesto en esta Secretaría para conocimiento del pú
blico, los documentos que han de regir en el concierto. 
Las proposiciones se arreglarán exactamente al mo
delo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, du
rante la primera media hora del acto. Los pliegos 
deberán contener el documento que acredite haber 
consignado como garantía provisional para poder to
mar parte en la licitación, la cantidad de 19 pesos 
y 97 céntimos, en metálico, depositada al efecto en la 
Caja de este nombre de la Tesorería general de Ha
cienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento. Serán nú-
las las proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requisitos y aquellas cuyo importe exceda del presu
puesto. A l principiar el acto del remate se leerá la 
instrucción de subastas y en el caso de precederse á 
una licitación verbal por empate, la mínima puja ad
misible, será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de con cédula personal que 

exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceía oficial» de . . . 
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de los requisitos que se exijen para contratar en con
cierto público la obra de reparación de los desperfectos 
que existen en el puente dePrim, situado en la Gran D i 
visoria de los arrabales de Tondo y S. José, y de todas 
las obligaciones y derechos que han de regir en el con
cierto, se compromete á tomar por su cuenta dicha repa
ración por la cantidad de . . . . (aquí el importe en le
tra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá, este rótulo- Propo" 

sicion para contrataren concierto público la obra de re
paración de los desperfectos que existen ea el puente 
de Prim, situado en la Gran Divisoria d i los arrabales 
de Tondo y San José. 
^ Manila, 17 de Junio de 1889.—B^roardiao Marzano. 

De orden delExcmo. Sr. Corregidor, se sacarle nuevo 
á pública subasta para su remate en el mejor postor, el 
arrieodo del arbitrio de la matanza y limpieza de reSHS 
de esta Ciudad y arrabales de Binondo, Tondo, S. José, 
Sta. Cruz, Qiüapo, S. Miguel, Sampaloc, S- Fernando 
de Dilao, Ermita y Malate por los años econó
micos de 1889 á 1892 6 sea desde 1.° de Julio de 1889 
hasta fines de JUDÍO de 1892 y con entera sugeciou al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta oficial» 
núm. 120. 122, 123 y 125 correspondiente á los dias 
4, 6, 7 y 9 del mes de Mayo próximo pasado y con la 
rebaja de un 10 p § en el tipo anual anteriormente 
anunciado ó sea por la cantidad de 54.540 pesos, y en 
el trienio la de 163.620 pesos. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales 
el dia 25 de presente m-s á las diez de su mañana. 

Manila, 15 de Junio de 1889.—Bernardino Marzano. 5 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
Por disposición de la Junta Administradora del ma

terial de enseñanza, creada por Superior Decreto de 16 
de Enero último, se sacará á subasta pública la ad
quisición del material que expresa la relación inserta 
al final de rada uno de los respectivos pliegos de 
condiciones, que asi mismo se insertan á continuación, 
bajo el tipo en progresión descendente, indicado en 
cada uno de estos. El acto tendrá lugar ante la ex
presada Junta que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad) el dia 25 del mes 
actual á las nueve en punto de la mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10 0, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 18 de Junio de 1889.—Abraham García y 
García. 

Pliego de condiciones administrativas que redacta 
la Junta creada por Superior decreto de fecha 16 ie 
Enero último, para la adquisición en subasta pública 
del material de enseñanza que se detalla en la rela-
ci n que a1 final se inserta y que se destina á las es
cuelas de Instrucción primaria de esbas Islas. 

1. * E l contrato se verificará en subasta pública 
ante la expresada Junta, en el Salón de actos públi
cos de la Dirección general de Administración Civil, 
el dia 25 del actual á las nueve de la mañana. 

2. " E l tipo para abrir postura es el de 689 pesos 
92 céntimos (§ 689i92.) 

3. " Para poder entr >r ea licitación se requiere como 
circunstancias precisas ser mayor de edad y haber 
impuesto en metálico en la Caja de Depósitos d i esta 
Capital el 5 p § del valor total del servicio ó sea la 
cantidad de 34 pesos 49 céntimos ($ 34'49.) 

4. a Constituida la Junta, principiará el acto de la 
subasta á la hora señalada, dándose á los licitadores 
diez minutos de plazo para hacer sus proposiciones. 

5 / Se harán estas en pliego cerrado, extendidas en 
el papel del sello 10.°, con arreglo al modelo que al 
final se inserta, expresando con la mayor claridad en 
letra y número, la cantidad porque se comprometan 
á ejecutar el servicio los que las suscriban. 

6. a S'jguu vayan recibiéndose los pliegos y cali
ficándose los depósitos, el Sr. Presidente dará nú
mero ordinal k los admisibles, haciendo rubricar el 
sobre el interesado. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse bajo pretesto alguno, que
dando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

7. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura 
y escrutinio de" las proposiciones por el órden de su 
numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en altavoz 
y tomando nota el actuario de cada una de ellas. 

8. " Si resultasen empatadas dos ó más proposicio
nes que sean las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el re
mate al que mejore más su proposición. En el caso 
de que ninguno de ellos concediese beneficio soba rá 
la adjudicación en favor de aquél cuyo pliego tonga el 
número ordinal menor. 

9. ' No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes de ningún género acerca de la subasta sino para 
ante la Dirección general de Administración Civil, des
pués de celebrado el remate, salvo sin embargo la 
vía contencioso-administrativa. 

10. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exi
girá del rematante endose en el acto á favor de los 
fon los locales y con la aplicación oportuna, el do
cumento de depósito, el cual no se cancelará hasta 
tanto que aprobada la subasta por la Dirección de 
Administración Civil, se eleve á escritura pública el 
contrato á satisfacción de dicho Centro directivo. Los 
demás documentos serán devueltos en el acto á los 
interesados. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán todas las personas que 
constituyen, la Junta; en tal estado, unida al expe
diente de su razón, se elevará á la aprobación del 
referido Centro directivo. 

12. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescicion y efectos 
del contrato s .̂rha gubernativas y se resolverán con 
arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

13. La Caja central d < fondos locales satisfará al 
contratisti el importe total de los botes de tinta 
en ()olvo que entregue, según remate, á medida que 
verifique cada una de las entregas par-.iales de que 
trata la condición 15 y después de firmadas las ac
tas de recepción por todas las personas que compo
nen la Junta v por el contratista 

Obligaciones del contratista. 
14. Dentro d d término de diez dias, d^sde la 

fecha de la notificación del decreto de adjudicación 
definitiva, el contratista otorgará la correspondiente 
escritura de obligación y fianza, constituyendo antes 
por este concepto en la Caja de depósitos, el 10 p ^ 
del importe total del servicio ¿ sea la cantidad de 
68 pesos, 99 céntimos ($ 6Sl99.) 

15. Hará entrega de los botjs de tinta en los pre
cisos siguientes plazos: 2092 b )tes que corre^pon 1 ;n á 
los meses de Febrero y Mtrzo, á los 15 dias de ha
berse notificado la adjudicación y 4180 que corres
ponden á los trimestres 2.°, 3.° y 4.° del presente año, 
respectivamente, en todo el mes de Sitiembre y ea 
todo el mes de Noviembre próximos. 

16. Las entregas de que trata la condición anterior 
se entienden hechas cuando el rematante haya puesto á 
disposición de la Junta y en la habitación qu • ŝ  designe 
del edificio de la Dirección general de Administración 
Civil, los botes de tinta en p dvo que tiene la obligación 
de entregar: hasta tanto que esto se verifique y sea re
conocido, no se extmdera el acta de recepción de que 
habla la condición 14. 

17. Será de cuenta del contratista reemplazar los bo
tes de tinta en polvo que á juicio de las personas que 
componen la Junta, no sean admisibles por su mala ca
lidad, ó no sea i^ual al modelo, com > igualmente abonar 
el importe de los gastos del expediente y escritura. 

18. El contratista se obligara a entregar en un plazo 
prudencial, al tipo de remate, los botes de tinta en polvo 
que puedan necesitarse ademas del que por el presente 
contrato se adquiere. 

19. Si no cumpliese coa las condiciones expresa
das ea este pliego, se tendrá por rescindido el con
trato á su perjuicio. 

Los efectos de osta declararon serán: 
1. ° Condenación á la pérdida del depósito ó fianza 

que ingresará en el Tesoro local definitivamente. 
2. ° Celebración del nuevo remate bajo iguales con

diciones pagando la di ereacia del primero al segundo; 
no presentándo-e proposición ad nisible para el nuevo 
remate se hará el servicio por administración, también 
á perjuicio del rematante ó contr itista. 

3. ° Abonar los perjuicios que se hubiesen irrogado 
por la demora del servicio, 

Manila, 15 de Junio de 1889.—El Presidente d é l a 
Junta, Luis H. de Elizalde.—Aprobado.—El Director 
general de Admins ración Civil , T. Delgado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta admi.iisiradora del material 

de enseñanza. 
Don N . N . vecino de N calle de 

núm se compromete a entregar 
que detalla la relación uúm unida al 
expediente de su razon^ p j r la cantidad de 
(en letra y número) y con estricia sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por el Kxcmo. Sr. Director 
general de Administración Civil, publicado ea la «Ga
ceta de Manila» de fecha 

Acompaña p^r separado el dommento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos de esta Ca1 
pitalla cantidad de importe del 5 p g á que hace 
referencia la condición 4.a del citado pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
Relación de los botes de tinta qiie según presupuesto 

formado por la Junta administradora del material de 
enseñanza, se necesitan para las Escuelas de Instruc-
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eion primaria de este Archipiélago, que habrán ^ 
quirirse en pública subasta y d-íberán ser de la J 
valor que á continuación se expresan: 

6-272 botes de tinta negra en polvo conte
niendo la cantidad suficiente para cada 
litro 

Manila, 15 de Junio de 1889.—Luis R. de ElizJ 
Es copia, Abraham García y García. 

eio1 
S 

la 

pr»1 

Pliego de condiciones administrativas que r, 
la Junta creada por Superior decreto de fecha 
Enero último, para la adquisición en subasta p 
del material de enseñanza que se detalla en 
lacion que al final se inserta y que se desti 
las escuelas de Instrucción primaria de estas | 

1. a E l contrato se verificará en subasta n j » 
ante la expresada Junta, en el Salón de actoslise 
blicos de la Dirección general de Administrado^ 
v i l , el dia 25 del actual, á las nueve de su mafijk' 

2. a El tipo para abrir postura es el de Iflíifl ^ 1 
sos ($ 1800.) 

3.1 Para poder entrar en la licitación se r ^ ^ H 
com > circunstancias precisas, ser mayor de e l I 
haber impuesto en metálico en la Caja de Depój 
de esta Capital el 5 pi§ del valor total del serví 
ó sea la cantidad de 90 pesos (.$ 90.) 

4. ' Const.tuida la Junta, principiará el acto 
subasta á la hora señalada, dánd >SÍ á los i i j 
res diez minutos de plazo para hacer sus pr¿j 
clones. 

5 4 Se harán estas en pliego cerrado, extea 
ea papel del sello 10.° con arreglo al modJ| 
al final se inserta, expros i ido *,on ia mayor O Í 
en letra y número, la cantidad pirque se CDOJ 
metan á ejecutar el servicio ios qne las suscriban 

6.* Según vayan recibiéndose los pliegos y j 
flcmlo-e los depósitos, el Sr. P r^ i lente d a r i j j 
m-ro ordinal á los admisibles, b á ñ e n l o rub r l l 
sobre al interesado. Una v^z entr 'g idos los pliego! 
podrán retirarse bajo pretexto algu i o. quelanJo a* 

ha 

leí 
tos á las consecuencias del rtscrutiQíq. 

7. " Terminados los diez minutos señálalos 
recepción de pliegos, se pro-ed ira á la apeM 
escrutinio de las proposicio ies p)r d ó r d m d e i a 
meracion, leyéndolas el Sr. Prosi lento ea alta voi K. 
tommdo nota el actuario, de -adi uno de ellafl I 

8. * Si resultasen empatadas d )s ó mis pr-posit U 
nes, que sean las más ven-ajo-as. se abrirá IMci f" 
cion verbal or un corto término que fijará'Jll 
sidente, solo entre los autores de aqaelhs. adjudicánj [ 
el remate al qu í mejore más su propjsicioo. En / 
caso de que ninguno de nilo^ cou-eii'se beae 
se hará la adjudicación en favo- do aquel, cuyo' 
tenga el número ordinal menor. 

9. a No se admitirán reciamiciones ni observl 
nes de ningún género acerca de la subasta 
para ante la Dirección gmeral de Administración 
v i l , después de celebrado «1 remato, salvo sin 
bago la vía contencioso administrativa. 

10. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente! 
girá del rematante endose en el acto a favo£j 
fondos locales y con la aplicación oportuna. H 
cumento d ; depósito, el cual no se cancc'iui hiC^ 
tanto que aprobida la subasta por la Dirección J 
neral de Administración Civil, se eleve á escrito 
pública el contrato, á satisfacción de dicho Ofl | | 
directivo. Los demás documíiitos serán devueltos 
el acto á los interesados. 

11. E l actuario levantará la correspondiente 
de ia subasta, que firmarán todas las Períü!]as CÍJÍJ 
constituyen la Junta; en tal estado, unida al ei|¡ 
diente de su razón, se elevará a la aprobación 
referido Centro directivo. 

12. Las cuestiones que pudieran suscitarse acej 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efeoos 
contrato serán gubernativas y se resolverán coo 
glo á lo dispuesto en la instrucción de 25 de 
de 1858. 

13. La caja Central de fondos locales satisfí 
Contratista el importe total d^ las plumas que 
tregüe, según remate, á medida que verifique 
una de las entregas parciales de que trata 1» 
dicion 15.a y después de firmadas las actas d 
cepcion por todas las personas de la Junta y P0' 
Contratista. 

Obligaciones del Contratista. 
14. Dentro del término de diez dias contados 

la fecha de la notificación d-d De ;reto de a d j u d i ^ 
definitiva, el contratista otorgará la corrospoD^J 
escritura de obligación y fianza constituye ido *DJ 
por este concepto, en la Caja de Depósitos, el lyS 
del importe total del servicio ó sea la cautíd*B 
180 pesos {$ 180.) . .¡j, 

15. Hará entrega de las plomasen los preciso^ 
guientes plazos: 150.000 plumas, qne correspJjB 
álos mesesde Febrero y Marzo, á los 15 dias d - hlbe> 
notificado la adjudicion; y 250.000 plmn is (llieCÍ# 
ponden á los trimestres 2.°, 3 0 y 4.°, en Í03 | 
de Setiembre y Noviembre próximos. 

Ser 
h 

ne 
jth 

lunti 
tóitir 
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el 

m 

^ entregas de que trata la condición ai 
«nti^nJe i hachas cuando el rematante h 

nte-
pjjtipnuc i u-uuas uunuuu ei reuiatiuLe hiya 

I ¿isposicion de la Junta y en la habitación 
designe del edificio de la Dirección ge-

,. ^liniaistraciou Civil, las plumas que tinne 
.¡oii •',ltpJ8,ar> hasta tanto que esto se ve-

y sea r conocido, no se extenderá el acta de 
dfi d-í qne hibla la condición 14. 
ggrá de cnentt del contratista reemplazar las 
fciiH á juicio d-í las parsonas que componen 
, no >eii admisibles por su mala calidad ó 
jjua S"5 * ôs modelos, como igualmente abonar 

ritura. • V pt-, le lo-? gastos del expediente y escril 
3 r g ( contratista se obligará á entregar en un 

ciencia! al tipo de remate, las plumas qae pue-
sitar^e además de las que por el presente con-
«dqui^ren. 

g¡ QO cumpliese con las condiciones expresadas 
pliego se tendrá por rescindido el contrato á 

i , , ef'^0* ^ fl''ta declaración serán: 
j Ti Coüdeaacion a la pérdida del depósito ó fianza, 
el ^V^^111'' ' 1 ê  ^esoro local definitivamente. 

C leh''a(;'0;1 d^l na'vo remate bajo iguales con-
thpj nadando la dife encia del 1.° al 2.° No pre-
Indole [¡l oposuMOii admisible para el nuevo remate 

^•a el servicio por administración, también á per-
j.-íjodel rein;itaiito ó contratista. 

• Abonará los p-guicios que se hubiesen irro-ipro 
por la demora del servicio. 

re-id 
do 

| 
-mi 

¡pa, 15 de Juuio de 1889.—El Presidente de la 
Luis R. de Elizalde.—Aprobado.—El Director 
Ji Ad ninUtracion Civil , T. Delgado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
|i,iUiiD.I peesidente de la Junta administradora del ma-

v ca terial de escuelas. 
^innn N N vecino de calle de 

. . núm. . . . e compromete á entregar . . . . 
. . que detalla la relación núm unida al 

Jediraite de su razón, por la cantidad de 
f letra y número) y con estricta suiecion al pliego 

Pin Wi' i ' i i i í ' s aprobalo por el Excmo. Sr. Director 
%eral de Administración Civil y publicado en la 

Sl111 ¡aceta de Mauüa» de fecha 
VJ-A ompaña por separado el documento que acre-

j haber impuesto en la Caja de Depósitos en esta 
?0Slfti\ la cantidad de importe del 5 p § á 
''l 'J |hace referencia la condición 4.a del citado pliego. 

1 ' i!: Fecha y firma del proponeote. 
1 p le'.acion de las plumas que según presupuesto for-

f^ jpoi - ! i J i m ú administradora del materia^ de 
' 3 fenza, se necesitan para las escuelas de ins-

^pon primaria de este Archipiélago que habrán 
adquirirse en pública subasta y deberán ser 
JH dase y valor que á continuación se expresan: 
90.000 Diurnas dj ave, de cañón claro, duro, 

Hondo, de 8 ceulíraetros de largo y del ala 
|uierda. . 8 l800 

Advertencia. 
Serán las plumas que se subastan iguales al̂  mo
lo que se tiene de manifiesto en la Secretaría de 
Junta, establecida en el edificio de la Dirección 
neral de Administración Civil, todos los dias no 
itives de 8 á doce de la mañana. 
Manila, 15 de Junio de 1889.—L. R. de Elizalde. 
•Es copia, Abraham García y García. 
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.Pliego de condiciones administrativas que redác ta la 
fenta creada por superior Decreto de fecha 16 de Enero 

Mmo, para la adquisición en subasta pública, del ma-
perial de enseñan/.a que se detalla en la relación que al 
pal se inserta y que se destina á las escuelas de Ins-
gaccion primaria. 

I a El contrato se verificará en subasta pública ante 
^ espiesada Junta, en el Salón de actos públicos de la 
lección general de Administración Civil, el día 25 del 
ásente mes á las nueve en punto de su mañana. 

2.' El tipo para abrir postura es el de 13.639 pesos, 
^céntimos, (S IS.GSg'lO.) 

.3•, Para poder entrar en licitación, se requiere como 
«rciinstancias precisas, ser mayor de edad y haber im-
fueslo en metálico en la Caja de Depósitos de esta Oa-
Pltal el 5 p § del valor total del servicio ó sea la canti-
lJ de 681 pesos, 95 céntimos ($ eSl'Qd.) 
^ Constituida la Junta, principiará el acto de la su-
l.sta á la hora señalada, dándose á los licitadores diez 
"jutos de plazo para hacer sus propoposiciooes. 

E Se harán estas en pliego cerrado, extendidas en 
ppel del sello 10.° con arreglo al modelo que al final se 
ln.Serla, expresando con la mayor claridad en letra y 
^ e r o , la cantidad porque se comprometan á ejecutar 
61 servicio los que las suscriban. 

L Según vavan recibiéndose los pliegos y califacán-
i:0se los depósitos, el Sr. Presidente dará número ordi-

los admisibles, haciendo rubricar el sobre al inte-
^sado. Una vez entregados los pliegos no podrán reti-
Jrse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las con-

c,1eucias del escrutinio. 

7. a Terminados los diez minutos señalados pira la 
recepción le pliegos, se procederá á la apertura y escru
tinio de los proposi dones por elórden de sunumeraoion, 
leyéndolas 4 Sr. Presidente en alta voz y tomando nota 
el actuario de cada una de ellas. 

8. * Si resultasen e npitadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mis ventajosas, se abrir í l i uta don verbal 
por un ••orto término que fijará el Presidente, solo entre 

y los amores de aquellas, a i ju licándose el remate al que 
mejore más su proposición En el caso de qu^ ninguno 
de ellos con -ediere bmeficio s-i hará la adjudicación en 
favor de aquel cuyo pliego teng i el número ordinal menor. 

9. ' í<o se admitirán rnclam t do íes ni observacio
nes de ningún género acerca de la subasta sino para 
ante la Dirección gene al de Admiuistrac on Civil, des
pués de celeb'-ado el remate, salvo sin embargo la vía 
contencioso administrativa. 

10. Finalizada a subasta, el Sr. Presidente exi
girá del rematante endose f u el acto á. favor de los 
fondos locales y con la aplicación oportuna, el do
cumento de depósito, el cual no se cancelará hasta 
tanto que aprobada la suba-ta ^or la Dirección de 
Administración Civil, se el*ve k escritura pública el 
contrato, á satisfacción de dicho Centro Directivo. Los 
demás documjntos serán devueltos en el acto h los 
interesados, 

11. Bl actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firm irán todas las p-rsonas que 
constituyen la Junta; en tal estalo, u dda al espe
diente de su razón, se elevará á la aprobación del 
referido Centro Directivo. 

12 Las cuestiones que pudicaa suscitarse acerca 
del cumplimiento, intdi^encia, rescisión y efectos del 
contrato s-rán gubernativas y se re^olv-rán con arre
glo á lo dispuesto en la instrucción d i 25 de Agosto 
de 1858 

13. La Caja Central de fondos loiales satisfará, al 
contratista el importe del p i p d pintado que entre
gue, ségaa rem-te, á meni la que verifique cada una 
de las entregas par dales de qn^ trata la condición 15 
y después de firmadas las actis d ; racepcíoa por to
das las personas da la Junta y por el Contratista. 

Obligaciones del Contratista. 
14. Dentro del tárini 10 d diez dias contad.is desde 

la fecha de la notificación dei D'crHo á ) adjndici-
cion definitiva, el Contratista otorgirá la correspon
diente esiritucá de obligación y lianza constituyendo 
antes por este concepto en la Caj i de Dspósitos, el 
10 p ^ del importe total del servicio ó sea la can
tidad de mil trescientos sesenta y tres pisos noventa 
y un céntimos (13ó3'91). 

15. Hará entrega del papíl pautado en los precisos 
siguientes plazos: 2.675 resmas que eorrespionJ^a á los 
meses de Febrero y Marzo, á los 15 dias de habérsele no
tificado la adjudicación, y 5 348 resmas qííe corresponden 
á los trimestres 2.°, 3.° y 4.°, en los meses de Setiembre 
y Noviembre próximos. 

16. Las entregas de que trata la condición ante
rior, se entienden hechas cuando el rematante haya 
puesto á disposición de la Junta y en la habitación 
que se designe del edificio de la Direcdoa general 
de Administración Civil, el pap-d pautado que tiene 
la obligación de entregar hista tanto que esto se 
verifique y sea reconocido no se extmderá el acta 
de recepción de que habla la condición 14.a 

17. Será de cuenta del contratista reemplazar el 
papel pautado que á juicio de las personas que com
ponen la Junta, no sea admisible por su mala cali
dad ó no ser igual k los modelos, como igualmente 
abonar el importe de los gastos del expediente y 
escritura. 

18. El contratista se obligará á entregar en un 
plazo prudencial, al tipo de remate, el papel pau
tado que pueda necesitarse además de que por el 
presente contrato se adquiere. 

19. Sino cumpliese con las condiciones espresadas 
en este pli-^o se tendrá por rescindido el contrato 
á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
i.0 Condenación á la pérdida del depósito ó fianza, 

que ingresará en el Tesoro IOCHI definitivamente. 
2. ° Celebración del nuevo remate bajo iguales con

diciones, pagando la diferencia del l.0al 2.° No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate 
se hará el servicio por administraron, también k 
perjuicio del rematante •• contratista. 

3. ° Abonará los perjuicios que se hubiesen irrogado 
por la demara del servicio. 

Manila, 15 de Junio de 1889.—El Presidente de 
la Junta, Luis R. de Elizalde.—Aprobado.—El Di
rector general de Administración Civil , T. Celgado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta administradora del material 

de escuelas. 
Don N N vecino de 

calle de . . núm se compromete á entre
gar . . . . ' . . . que detalla la relación núm 
unida al expediente de su razón por la cantidad 

de (en letra y número) y con extrieta 
sujeción al pliego de condiciones aprobado por el 
Excmo. Sr. Director general de Administración Civil 
y publicado en la «Gaceta d} Manila» de fecha de . . . . 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber impuesto en la Caja de Depósitos de esta Ca
pital la cantidad de importe del 5 p § á que 
hace referencia la condición 4. ' del citado pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
Relación del papel pautado que según presupuesto 

formido por la Junta administral^ra del miterial de 
enseñanza, se necesita para las escue'as de Instruc
ción primaria de este A--chipiélago, que habrá de 
adquirirse en pública subasta y d ' b ' r i ser de la 
clase y por valor que á continuación se expresan: 

8023 resmas de papel pautado Itnr-
zaeta, coa c da de resina y de á 500 
pliegos Cída resma; la 4.a parte d4 núm. i 
o t r i 4 a parte del núm. 2 y el resto de los 
números 3 al 7, en igual proposi non. . $ Í3.639'10 

Advertem ia. 
Será el papel pautado que se subasta igual á los 

modelos que se tienen de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta establecida en el edificio de la Dirección 
general de Administración Civil, tolos los dias no 
festivos de 8 á 12 de la mañana. 

Manila, 15 de Junio de 18^9 —R d i Elizalde.— 
Es copia, Abraham García y García. 

B l Gomisario de Guerra faMUfaio, f/ispwíir de $i¿b-
sisteucias ?íiUitares de esta P l i z i y su Provimia. 

Hice saber: que debiendo con tratará i el sumi
nistro á'. las raciones de pan á las fuerzas euro
peas estante y transeúntes en esta liaza, por el tér
mino de un año y un mes mis si así conveniere á 
la Administración Militar, se convoca á las personas 
que quieran interesarse en dicho servicio, k que pre
senten sus proposiciones en la Co nis iría de Guerra, 
sita en el Cuartel «Baluarte de San Juan,» el día Í7 
del mes de Julio próximo venidero, á 1 .s nueve de su 
mañana, con arreglo al adjunto mídelo. 

El pliego de condiciones y irecio límite estará de 
manifiesto en dicha Dependencia, todos los dias la
borables de 8 á 12 de ia mañana. 

Las p oposiciones se ajustarán al modelo puesto á 
continuación y serán presentadas en pliegos cerrados 
á la hora fijada para la subasta. 

Cavite, 17 de Junio de 1889.—Pedro de Rábago. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N vecino de . . . . . provincia de . . . 

provisto de la correspondiente célula personal expedida 
por . . . . enterado de las condiciones establecidas para 
contratar el suministro de pan á las plazas europeas 
de ejército estante y transeúntes en la plaza de Ca
vite, por el término de un año v ua mes más si así 
conveniese 4 la Administra ron Mi'itar. é impuesto de 
las reglas fijadas para la celebración de la subasta, se 
compromete á t o m a r á su carg i con sujeción k las 
mencionadas reglas, el espresado suministro y al pre
cio siguiente: 

Por cada ración de pan con pe^o de 600 gramos; 
tantos céntimos de peso (en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

DECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
•LMONBDAS 

El dia 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, 
se subastará anto la Junta de Reales Almonedas áe 
esta Capital, que se constituirá e i el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de Tarlac, la venta de un 
terreno baldío, denunciado por D. Mariano de los Santos, 
enclavado en el sitio denominado Dumapataan, juris
dicción del pueblo y cabecera de Tarlac, provincia del 
mismo nombre, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos v-

Manila, 15 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de la cabecera de Tarlac, denunciado tpor Don 
Mariano de los Santos. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta nn 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado Du
mapataan, jurisdicción del pueblo de Tarlac, de cabida 
de 96 hectáreas, 14 áreas y 49 centiáreas, cuyos l ími
tes son: al Norte, terrenos baldíos realengos del Estado; 
al Este, estos mismos, pero denunciados por Pedro de los 
Reyes y Silvestre Miranda; al Sur, otros de la propiedad 
del interesado, y al Oeste los de la propiedad de Toribio 
Capulong y otros baldíos realengos. 

2 / l a enagenacion se llevará á cabo bajo e: 
tipo en progresión ascendente, de 386 pesos y 50 cént. 

3.a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
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Eeales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Tarlac, en el mismo dia y hora que 
áe anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4.a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
íeñalen los correspondientes anuncios dará principio 
^1 acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
jílazo de diez minutos á los licuadosres para la pre-
áentac ioQ de su plieg'O. 

5.8 Las proposiciones serán por escrito, con en
tera iisiébion al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del tello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6. " Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda 
de la provincia expresada, la cantidad de $ 19'32 4[ que 
importa el 5 p § del valor del terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
iicitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, Ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el mismo 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
!a citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al Iicitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negáran á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital 
y la provincia de Tarlac, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El Iicitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nu l idad , y designa cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si lo conviniere hacer uso del derecho de tanteo 
o sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administrasion de Rentas ó por la Subalterna de Tar
lac, según el punto que haya el mismo determi
nado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente á 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de per
sona de su confianza qu i resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada. 

14. El piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de o -ho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
n la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Ceairal ó Su
balterna de Tarlac, según se presente en uao ú otro 
punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe

diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la In
tendencia general, para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo 
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en qua 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de Tarlac según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los iní-identes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán -iempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener i a 
posesión de ios terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dud is 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuiü-io, será ¿ala 
la venta, quedando en caso contrario firm-) y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni ei comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 8 de Febrero de 1889.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes.—Es 
copia. Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción . . . de 
la provincia de en la cantidad de . . . . co i 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de. 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p ^ de que habla 
la condición 6.a del referido pliego 2 

FroYideiicias judiciales 
Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera mttancia en 

propiedad del Disirilo de Binondo, que do estar en ei pleno 
eierciclo de sus funciones, yo ei infrascrito Escribano doy fé 

Por el presente cito, Ihiuo y emplazo al procesado ausente 
Gavino Velarmino, indio, f oí tero, de 30 8fí.)S de edad, natural 
de Calamba de la provincia de la Laguna, vecino y empadro
nado en la cabeceria núm ti del arrabal de Sampaloc, al
guacil que ha sido del mismo, no tiene apodo, no sabe leer ni 
escribir, para que en »1 término de 30 dias contados desde la 
publicación de este edicto, so p-eíente en dicho Juzgado ó en 
la cárcel pública de Bilibid, á prestar la ampliación de su in
quisitiva en la causa núm. 6777 que se instruye por quebran
tamiento de condena é infidelidad en la custodia de presos, 
apercibido que de no verificarlo dentro del espresado plazo, se 
le pararán los perjuicios qu^ en derecho haya lugar. 

Dado en el Júzgalo de Binondo á 18 de. Junio de 1889.=Ri-
car.lo Ricafort.=Por mandado de su Sría., Rafae G. Llanos. 

Don Gonzalo Marzano, Abogado de matricula de esta Real 
Audiencia y Juez de Paz en propiedad del Distrito de Qu apo. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los au-entes 
Eladio de los Santos, Feliciano Vecinos Cruz y Liberato F r a n 
cisco; el primero es mestizo Sangley, soltero, de 17 anos de 
edad, natural y vecino dei arrabal de Sta. Cruz, de oficio co
chero; el segundo os indio, casado, de 30 años ê fdad, na
tural y vecino del arrabal de Sta. Cruz, barrio de Timbu^an; y 
el tercero es in io/solten», de 16 año- de edad, natural de la pro
vincia de Bulacan y residente en el barrio d-1 Timbugan del 
arnbal de Sta Cruz, para que en el término de nu ve d'as 
contados desde el siguiente al de la publicación de «'ste edicto 
comparezcan en esie Juzgado' d« Paz para ser oidos en juicio 
verbal de faltas seguido por lesiones. 

D do en Manila y Juzgado de Paz de Quiapo á 14 de Junio 
de 1889.=Gonzalo Marzano— or mandido del Sr. J u e z = F r d n -
cisco Fernandez, Valentín Babao. 

Por providencia del Sr. Juez especial dictada con esta fecha, 
en la causa núm ¿574 con ira D Manuel Abello y otros, se cita, 
llama y emplaza á D. Rufino Arango, D. Vic • te González. Don 
Venancio Nogo, D. Franrisco Castro y D. José López Rogin , 

Eara que por el término de nueve dias á contar d sde la pu-
licaciou del presente edicto en la «Gacela oficial de Manda», 

comparezcan en este Ju/.gado, sito calle Maarallan s núm. 27, 
p-ira una diligenc a de justicia, apercibidos que de no hacerlo 
así. se les pararán los perjuicios que en ' erecho haya lugar. 

Manila, 11 de Junio uc 1889.—Francisco Hernández Fajaráes. 

Don Martin Casalla y Oliva, Juez de Paz sustituto k 
de Tambobo de esta provinca, haliá-viose en P.Í J L 
cicio de sus uncionrs, nosotros los testigos do 3. 
damos fé 

Por el presente ci'a, llama v emplaza á los ''iijuiciaJ 
sentes Raymundo Alfonso. Feliciano Villanis. M'tr;an,r¡j 
Basilio de los -antos. Tomas de Asis, Pedro García J 
Santiago y Victor José, para que dentro de ve ¿Jl 
tados desde la inserción del presente en la «G cpiaa| 
comparezran -n esie Juzgado süo en la calle Real dellJi 
Dujat, de esta población, á fin de celebrar el juicio snf l 
prohibido, bajo percibimiento que de no hacerlo 
plazo s; ñaladó. se celebrará dicho juic o en su aus 
Deldia, parándoles lo< perjuicios que en derecho hu] 

Tambobo á 1" Junio de 1889.= Martin Casalla.==9 
del Sr. Juez.—Francisco Reyes, Daniel de Jesús. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera insta 
propiedad del .'uzgado'del Distrito de Tondo. que de |J 
actual ejercicio do >us funciones, el infrascrito Escrihay. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. 1 edro Ctm? 
rico. Escribano qoe fue de este Juzgado, para (¡uc por el s i 
de treinta dias, contados desde es a fe ha, se presente' 
mismo Juzgado á contestar los cargos que contra él ¡^T 
en la causa núm. 2597 por abandono de sus funciones n i 
pues que de hricerlo así, le oiré y administraré justicia 
caso contrario sustanciaré la causa en su ausoruva v rgUi 
parándo'e los perjuicios que en derecho hubiere l u g a f l 

Asi misino ruego y encargo a las demás railoríiia^T 
cedan á la aprehensión, captu a y remisión en su casa 
Juzgado, de dicho procesado. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 18 de Julio de 1883.-4B 
Izquerdo y Goiualez.—Por mandad ) de su Sria, , GonzaliM 

Don Miguel Espina y Duart5, Coronel graduado Tenieató 
ronel de Llantería y Fiscal instructor del expedienta 
sigue en averiguac on de si se pagaron sus sobrealqB 
sol Jado de la 4 • Compañía del Regimiento I n f a n t e r í a ^ 
nila núm. 7, Ju ¡n Padell y Horna, he acordado recíbwL 
ración al mencionado soldado, hoy licenciado, cuyo domiciL 
ha podido averiguarse, y en su virtud se le cita por el ¡jrpJLl 

pfí 

' bal 
Ci 

o ( 

El 

el 
Id' 

flecio 

primer edicto, para que en el término de iré uta ¡as, conji 
desde esta fecha, comparezca en esta Piscalia {(Ja izad a dew 
núm. 52) á prtstar la n ferida declaración. 

Manila, lü ¡e Junio de 1889.—Miguel Espina. 

iri 
el 

Don Enrique Men loza Sabona, Capitán graduado T"nienie \m 
Regimiento de Infantería España número uno y Kiscali 
causa in truida contra el soldado de 1. 6 3 compañia delj 
pió Regimiento Eugenio Gutiérrez Maglinot, por el delito' afa 
primera deserción. í31'1 

Por la pr-sentí requisitoria, llamo, cito y emplazo á Eu niecl 
nio Gutiérrez^ Maglinot, soldado de la 6a compañia del ({( i , , 
m en 
de C 
tero, 
las siguientes: pelo neg^o, ojos negros, cejas id. . olor morjkn 
nariz cha!a barba ninguna, boca regular, estatura 1 nd 
58: milímetros, pir que en el preciso término de treii^^H 
co itados desde la publicación de esta requ s toria eu la «C»i « 
de Man la», comparezca en el cuartel qoe o'.u ia su Reg mell
en esta P¡ z i , para re-ponder á los cargos que le r jsuk̂ L 
la causa que de órden del Excmo. Señor Capitán Gene-^B 
motivo de haber consumado la primera deserc.on e-cedi™ 
de la licencia que por dos meses y por encontrarse eng 
se le concedió el mes de Enero del e mento año, p .ra 
blo de su naturaleza; bajo apercibimiento de qu.- si i o co*a 
rece en el tie upo fijado será declarado n beldé arándole e l 
juicio que haya lu^ar. 

A su vez, eu nombre de S. M. el Rey (Q D G.) ^horfiH 
quiero á tod-s las autoridades tanto civiles como miliuB 
de policía judicial, para que prac'iqu ui act vas ddig^ncifl 
busca leí referido Eugenio Gutiérrez Maglinot y e n caso 
habido lo remitan en clase de preso, con las segur da es e l 
nientcs al cuariel que ocupa su Re .im ento y á rni disiíCll 
pues así lo tengo acordado en diligencia de ê te dia. 

Dado en Cavite á lo de Junio de 18-ia.=Eur;que Menüoa 

cas 
% 
icti 
'3301 
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rma 
ilicat 
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Don Manuel Dasi Puntarro, Teniente agreirado al segundo Te 
de la Guardia Civil y Fiscal de la causa s guiea contra vi 
pai-anos por el delito de resistencia a fuerzi dei Tercio,! 
la tarde del l í de Abril último. 
Habiendo sido infructuosas cuantas pesquisas se han ra 

cado para la eptuta dé los paisanos ausentes. Solero Uai 
de (Arayat). Estovan ungao, Inocencio Calma, ac sados de 
ber hecho resistencia á fuerza del Tercio la tarde d'd docj 
Abril último, en el sitio de Sacian de la comprens.on deCL, j 
biao. '. ̂  

Por esta tercera requisitoria llamo, cito y emplazo á los reielQCia 
dos paisanos cuyas señas personales se ignorau. p ira 
el término prec so de diez dias, contado- desde la publicad 
de esta requisitoria en la «Gaceta de Manila», omp ^ zcai 
la Casa-Cuartel que ocupa la Guard a Civil en esta cal) 
á mi disposic on, para responder á los carg s que le-< resultm 
la causa que de órden del Excmo. Sr. Capitán General sé 
sigue con m itivo de haber hecho r.̂ sist ncia a fuerza del Ten 
la tar le del 12 >ie Abnl último, en el -dtio de Sacian. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey q̂ D g.) exhorto Ji 
quiero á todas las Autoridades tanto Civilen como Militares J; 
policía judicial ptra que practiquen activas diligencias en fl^— 
de los referidos procesados Solero Daqu:s. Estovan Dungaoe]^' 
nocencio Ca mi; y en caso de sor habidos los remitan en 
de presos, con las seguridades conven entes, a e-ta Cabecerjb^ 
á mi disposición, pues asi lo tengo a ordado en diligenc a des^^ 
dia Dado e:i San Fernando de la Pampanga á l do Juáfl 
1889.—Manuel D, si |E DI 

ICOS 

Don Pedro Duarte v Andujar, Alférez de Regim'ento de lnk Sta 
tería España y Juez fiscal nombrado para instruir SUBI 
para la justificación del de ito de deserción co:n tido por^ 
soldado Samuel Cayco González, de la sesta Conipaiai 
este Regimiento. 

Por la presente requ:siloria llamo, cito v emplazo al refery })aia 
Samuel Gayco Gonza ez, natural de Tambólo, provincia (leí1 Jd 
nila, avecindado en Navetas de la misin i provincia, ir jo di' A-IUU 
drés Cayco y de Simona González, soltero, de veinte y'dos ílll| trie 
de edad y cuyas señas personales son las sigunnitcs: pelo n 
gro, cejas ¿il" pelo, ojos pardos, color m re o, n r,/. ro-'w* f̂ai 
barba lampiña, boca regular y de eslilura un metro quinieBl uig, 
cuarenta y dos mdime.lros, para que en el pr i s , i,' inino > 
treinta di'S á cont >r desde la publicación de • sí i requisito' d 
en la «Gaceta de Manila», comparezca en el Cuartal queocJíJlai 
la fuerza de este Regimiento en esta Plaza, para responder í 
sumaria que se le sigue pir el delito de deserción, bajo ap^ 
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será dê  
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. A >ii v"acio 
en nombre de S M. el Rey (q. D «.) exh- rio y requiero ¡i 
todas las autor dades tanto civiles como militares y OÍ- pô ; ^ 
judicial, para qu.» practiquen activas oiligenriHS en busca 
refeiido des-Ttor Samuel Uayco González, y en caso do ser ! 
bido, 1 r mitán en clase de preso con las seguridades 9 
veni> ntes. á «sta Pía a y á mi oisposicion 

Dado en Cavile á 14 de Junio 1889.—Pedro Duarte v Andujja 
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^ D o m i n a d o 
i de carbón en el sitf^ c¡0 Jw r ? 

p r b l n ^ ^ e r i ^ ^ en a 
'fina siguiente; se tendrá por punto de partida una-

tata sita en la p t e ; desde esíe punto se medirán 
• i B c c i o n E . S. E . novecientos metros plantándose 
1 p e r « estaca, desde esta al S. S. 0. trescientos 
p s plantándcse la segunda estaca, desde esta al 
T | 0. mil metros plantándose la tercera estaca, 

/ : | á esta al N. N . E . trescientos metros plantándose 
p t a estaca, y desde esta al E . S. E . cien me-
lijuedando cerrado el rectángulo de las dos perte-

s B s solicitadas. 
I q u e ê anuncia ú púiilicopara su conocimiento, 

ila, 22 de Junio de M - P . S., Enrique d'Ál-

Da 

ximo 
Wm^^rUmo del pueblo de S. 

ue, provincia de Cavile, de un carruage perezosa, y 
que había de tener lugar en ccmbinacion con el sorteo 
de la Lotería del mes dn Juüo próximo, para el que lia 
de celebrare el dia 9 de Setiembre del corriente año. 

Lo que se publica en la ^Gaceta oficial» para general 
conocimiento. 

se admitirán aspirantes á partes iguaes, .premeneo 
dentro de cada grupo á los que tengan mejores notas 
en e! título, de Bacbiller ó certificado universitario; á 
igualdad de notas, á aquellos cujo padre ó madre 
tengan menos sueldo; y en igualdad de estos suel
dos, al aspirante de más edad. 

Los que llenando las condiciones para su admisión 
no alcanzasen plaza, podrán ocupar por el órden in-

Te 

,res 
4 
oé 

m i 

Manila, 13 de Junio de 1889 -Florentino Montejo. 2 dicado las vacailtes ^ e " d o 611 los 
. pos respetivos. 

rpT^ADPDT* PUTOBAT n i ? u \ n T i ? v n \ DTIDTTP\ ^ütre 'os i f l M u o s de i m , se preferirá para el TEsüREHlA (JMMAL ü b HAUMM P l B L i U . h ^ m m ^ ^ á ^ 
tulo de Bachi 1er; en igua dad de notas, á los yo un-

E l Excmo. Sr. Intendente genera, á propuesta Í e rsta tar¡os. eü|re eg(os ai ^ m m araduacion, y si tienen 
Tesorería general, se ha servido por adierdo (e dia de |a - 1 ^ " 
hoy, autorizar á la misma la admisión de giros á la par 
contra las caías ce las Administraciones provinciale 
del Archipiélago, desde quinientos pesos en adelante. 

Lo que de órden de S. E . , se publica en la ((Gaceta 
oficial» para general conocimiento. 

Manila, 11 de Junio de 1889. - JoséPerevra. 

DE MILITARES DE FILIPINAS, ESTABLECIDA EN MAULA. 
Debiendo dar principio en 1 ° de Agosto al nuevo 

I C f i E T A R I A D E L E E M O . AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y . S . L . CIUDAD D E MANILA. 

íe órden del Excmo. Sr. Corregidor, se saca de nuevo 
I |ca subasta para su remate en el mejor postor, e 

iftedo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
Ciudad y arrabales de Binondo, Tondo, S. José, 

^Cruz, Quiapo, S . Miguel, Sampaloc, S. Fernando 
Dilao, Ermita y Malate por los años econó-

N de'1889 á 1892 ó sea desde 1.° de Julio de 1889 
tóp fines de Junio de 1892 y con entera sugecion al 

i I^TOde condiciones publicado en la «Gaceta oficial» 
BürlíO, 122, 123 y 125 correspondiente á los dias 
•e fe f i^^^11163 ^ ^ P™1330 Pasa(̂ 0 ?C0Ü ^ t i ^ p íle uu 10 p § en el tipo anual anteriormente 
^ • ' i a d o ó sea por la cantidad de 54.540 pesos, y en 

S f ^ l a d e 163.620 pesos. 
re/üf acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun- las 

en las siguientes instrucciones, 
1.a Pueden optar á las plazas de alumnos de esta 

Academia, 1.° Los hijos de Jefe ú Oucial y sus asi-

misma, al más lóven. 
5. a Los aumnos paisanos pueden repetir curso, si 

á ello no se opone el equisilo de la edad, ó notoria 
desaplicación. 

Solo se permitirá la repetición de curso en los alum
nos de la clase de tropa, al que hubiese sido aprobado 
sin plaza en el examen definitivo para el ingreso en la 
Academia general militar, y reúna además condiciones 
de aplicación, inteligencia y buena conducta, sin ex
ceder de la edad. 

6. a E l plan de estudios de esta Academia en e k 

r - . W ^ i o del remate tendrá lugar ante ei MGUW. AVUU-

!̂Qe0rei]to en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales 
i : s M ^ de. presente mes á las diez de su mañana. 

¡ ¡ ñ ^ h 15 de JÜIIÍO ae 1889.-BeruardinoMarzano. 4 

curso do 1889-90, para que puedan optar al ingreso nuevo curso, comprenderá as a s i W u r a s cuyo conoci-
en la Academia general mintar el segundo año citado miento se exige para el ingreso en la m e r a l m ite 
los alumnos que resulten aprobados y con derecho en el s i e n t e año de 1890, con la e x í e n s k 
a plaza, según las que oportunamente se asignen á de texto que n arca su Eeglamento o r á i c o v s e . 
estas s. as en a convocatoria general, se abrirá en presan á coLtinuacion 
esta preparatoria el dia 1.° de Julio próximo la ins- ^ M k a 
cripcion de aspirantes en te ^ A I M i K l e m e n t a l * ' ' "! F Salinas y BenÜez. 
el 25 del mismo a las ocho de su mañana, tendrá ^ " ^ ^ A , J 
lugar la declaración de admisión de los que reúnan ^ ^ P ^ * ; • • • por Ortega. . 
as condiciones r e ^ t a Lectora y traducción del Gramática y clave (e e-

ser 

Mnces. . . . i i i mas, por Ostenero. 

Lo que se hace público para conocimiento de las fa-
milados, que sirvan ó hayan servido en efEjército y Per?01]as á quienes pueda interesar, 
cuenten de 13 á 18 a ñ o ^ 2.° Los Sargentos, cabos y MailiIa), ^ ^ Junio de 1889.-E1 Coronel Teniente 
soldados, cuya edad no exceda de 21 años, en la in- ^or()I3el Director, Joaquín Vara de Eey . 
teligencia de que el tiempo que permanezcan en la 
Academia, no se les contara como servido, para cum GOBIERNO C I V I L D E BATANGAS. 
plir el compromiso que contrageron al filiarse. Hallándose depositado en el Tribunal de esta Capital, 

2.a Los aspirantes elevaran sus solicitudes al D i - un caballo de pelo bayo, cogido suelto sin dueño cono-
redor de la academia, acompañam o á la instancia los cido, por fuerza de la Sección de Guardia Civil de Tali-
documentos siguientes, que les serán devueltos si lo say^en la comprensión de dicho pueblo, se anuncia a 

W^rn, p m que en el término de 30 dias, se produzcan 
las recitaciones de propiedad, acompañadas de ios co
rrea 

poiie Contratista d é l a recau-
uieivF011 de impuesto del sello y resello de pesas y me-
po p í e esta Ciudad y sus arrabales, y por susagen-

. W s á girar visitas a los establecimientos ó tien-
M ^ comercio, ai objeto de conocer si las pjsas ó 

p.ü^ de que hacen uso para el espendio de los 
: ^ ' 0 s de su comeriio, son legales j si se hallan 

j ¡ ^ s las mismas i i - l sel o. del presente año, y con 
í / !e 9ue se í,rovean 'aá ^ m m ^ ^ s e 
^ a los dueños un pazo le veinte dias contados P a r l k a de bautismo, 

i ! a fecha te a inserción de este anuncio en la Copia de! Real despacho de padre. 
| l e,a oficia; para que cumplan con la ob igac ion! Partida de casamiento de sus padres. g.-t ; u -
( ¡ j r están de tener todas las pesas y medidas de j Los individuos de tropa que deseen ingresar lo h m T ^ ^ ^0 ^ ^ Francisco ^ 

íaceii uso —f̂ *™^ ]m]m as. auedaodo i n - s o l i c i t a r á n asimismo del Director por conducto del J f D ^ r , ^ 
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la mayor claridad y b j o la rúbrica del interesado. 
Cavite. 31 de Mayo de 1889.-Antonio Godinez. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Áposíadero, se anuncia al público que el 10 de Julio 
próximo venidero, a las diez de su mañana, se sacará á 
pública licitación por 2.1 vez, con motivo de baber resul
tado desierta la primera, el suministro de los efectos com
prendidos en el grupo i.0, lote nún. 21, que durante 2 
años puedan necesitarse en este Arsenal, con estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta de 
Manila» número 88 de 31 de Marzo último, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Juata especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia ex
presado y una bora antes de la señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya ípertura se pro
cederá terminado diebo último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dieba su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, e pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 

a s ^ 
—3a, principiara ei aow 

S ' # 0 1 o n p ^ í a li ira señalada, dándose á los 
„3 its el plazo de diez minutos para pressn-
tar los pliegos de sns proposiciones. 
15.a No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. 
Escribano de Hacienda au ite en el mismo la 
presentación de la célula que acredite la persona
lidad de los lieitidoM, si son españoles é extrange-

^1 

forma a 
11. Cuaüto' e no eumo iesí 

os, y la patente de capitación si fuesen CHDOS 

las condición s del coot?ato en, 4 términül 
se señala, se tendri por rescindid) el 
su DÍUÍCÍO. Los efectos de esta deolaa 
s e r k 

l ' Condenicioa del rematante i la pl 
del depósito del 5 p § , que se ingresará 
nitiva méate en 

ion suiecion á o - d é t e - el m 5 : ki \ . ! • n « " « l e ̂  » 
1 con( icioaes, Mm o e primer rematan ,e a! ^ art. 3.° del Reglamento de cédulas personales de 30 

Junio de 1884 v decreto de la Intendencia ue 
eaera c e 8 de Noviembre sigaiente. 

6.a Las proposiciones se hsrán po? escrito, con 
entera suiecion al mod-lo que a continuación se in-
serta j SÍ extead-rb en papel del sello 10.°, expre
sándose en letra y guarismo la cantidad total qus 
se ofrece por el casco que se subasta. Dickas propo
siciones deberán presentarse en pliego cerrado, 
indicándose además en el sobreescrito, la corres
pondiente asignación personal 

1 P a r a tomar parte en a licitación será requi
sito indispensable ser mayor de 25 años de edad, 
consignando en la Caía de Depósito con arreglo 

competente, acompañadas del documento de depósito y ^ i0 ^msti en M órien de 31 de Julio 
de la c é d n l a p e ^ d t i M áe pfSi52<92 como 5 p g 
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado 

del 1 . . i vaior ae tasadon del ei'ado casco. 
e mismo SOTirá como garan-

ferencia del 1.° al 2, 
3.° Qie satisfará también los panaici 

se hubieran bogado al Estado por la ce 
de servicio, 

18. E n la ejecnoion y venta de los bis 
inmuebles en que kaya da k e e r s í efeetivi 
responsabilidad de! ramataote, se procederá 
mariamente y por la vía de apremio con arn 
á lo que para la recaudación de las vento 
créditos del fisco, establecen las L^yes é InsW 
cienes vigentes de Hacienda. 

19. Las cuestione! qne pudieran susoiifl 
acerca del cumplimiento, inteligencia, resí 
y efectos del contrato, se resolverán gub^ 
tivameate con arreglo á lo dispuesto en I31 
tracción de 25 de Agosto de 1858. 

20. L a entrega a rematante del casco 
/ N I * V *• 1 1 • 1 • 

Cavite, 31 de Mayo de l ¿ 8 9 . - A n t o n i o Godinez. tía basta qne trascarrido el plazo (,e ( lez (,ias 
desde la akdicaeioü definitiva, en el cual debe 
quedar ^atisfeelia por el rematante la cantidad GOBIERNO P. M, D E CAV1TE, 

petido, se verificará en el toal de 
en cuyas aguas se baila fondeado, 

Halndose depositados en el Tribunal de P , Das- importe del remate 
marinas de esta provincia, un carabao castrado, una 9 ; Conforme vayan recibiéndose los pliegos 
yegua de pelo castaño, otra Ídem de pelo mogino M k ^ ! k á 
y 01ra K.em ce pelo castaño, los cua.es fiierou co- ^ 
gidos sueltos en los campos de esta comprensión número ordinal á las admisibles, baciendo rabri-

en ion car el sobreescrito al interesado. 
de diebo pueblo, se anuncia al público p ir medio Una vez recibidos los pliegos no podrán reti
do la «Gaceta oficial» á fin de que el que se con- Iarse u 0 pretest0 akuuo, quedando sujetos á las 
suere d ieño ce (icios animales se presente en este 
Gobierno á reclamarlos con los documentos justifi
cativos de su propiedad, dentro del término de 30 
dias, contados desde su' nublicacion que 

consecuencias del escrutinio. 
10. Trascurtidcs los diez minutos señalados 

para la recepción de los pliegos, se procederá á 

el mismo á retirarlo de las mismas a las 
horas en que le fué entregado por las A ^ J 
ridades de Marina. , 

21. E l expediente en que conste a valora* ^ 
del casco de que se trata, estará de fflaai lft 
en la Escribanía de Hacienda bsta el dia de 
subasta, y las personas que desean 1^*% 
en la licitación, podrán examinar v reconocef J 
casco, en e (icno Arsena, da Cavite, ^ j 
los dias no feriados á horas lábiles de oSea . 

Manila, 18 de Marzo de M - L u i s Sagü^1'1 

http://cua.es

